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agosto de 2007, y depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid con fecha 21 de septiembre de 2007, y conforme 
al informe de los Administradores suscrito por los Admi-
nistradores de las dos sociedades intervinientes. La esci-
sión tendrá efectos desde el día en que se realice la ins-
cripción de la escritura de escisión parcial, fecha a partir 
de la cual se considerarán realizadas las operaciones de la 
sociedad escindida parcialmente, a efectos contables, por 
cuenta de la sociedad beneficiaria de la escisión, si bien, 
será fecha de otorgamiento de escritura desde la que las 
nuevas participaciones emitidas por la sociedad benefi-
ciaria tengan derecho a participar en la ganancias socia-
les. La escisión se acordó sin conceder ventajas especia-
les a los miembros del órgano de administración de las 
sociedades intervinientes.

La sociedad beneficiaria se constituirá con los Activos 
y Pasivos que la escindida le traspasará, ampliando su 
capital social en el importe de 196.218 euros.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar 
expresamente el derecho que asiste a los socios, acreedo-
res y trabajadores de las sociedades afectadas de obtener 
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de 
escisión y que asimismo a los acreedores de cada una de 
las sociedades les asiste el derecho de oposición a la es-
cisión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Torrejón de Ardoz, 24 de septiembre de 2007.–El Admi-
nistrador único de ambas sociedades «Gestión de Inversiones 
del Henares, Sociedad Limitada», y en su representación, 
Lorenzo Saiz Ramírez.–65.257. 1ª 30-10-2007 

 INVERSIONES MOBILIARIAS 
ASEGURADORAS, SICAV, S. A.

Anuncio de canje de acciones

Las Juntas generales de accionistas de Inversiones 
Mobiliarias Aseguadoras, SICAV, S.A., Inversiones Pa-
dua, SICAV, S.A., e Inversiones Trento, SICAV, S.A., 
reunidas en primera convocatoria en Madrid el 29 de ju-
nio de 2007, acordaron la fusión mediante la absorción 
por Inversiones Mobiliarias Aseguadoras, SICAV, So-
ciedad Anónima, de las restantes sociedades, habiéndose 
establecido los siguientes tipos de canje:

29 acciones de Inversiones Trento, SICAV, S.A., a 
cambio de 6 acciones de Inversiones Mobiliarias Ase-
guadoras, SICAV, S.A., con una compensación en metá-
lico de 0,0841 € por acción entregada de Inversiones 
Trento, SICAV, S.A., 14 acciones de Inversiones Padua, 
SICAV, S.A., cambio de 3 acciones de Inversiones Mo-
biliarias Aseguadoras, SICAV, S.A., con una compensa-
ción en metálico de 0,0764 € por acción entregada de 
Inversiones Padua, SICAV, S.A.

Las acciones de Inversiones Mobiliarias Asegurado-
ras, SICAV, S.A., que se entregarán en canje serán con 
cargo a capital emitido. Los accionistas de las sociedades 
absorbidas podrán agrupar sus acciones a los efectos del 
canje. Los picos de acciones de las Sociedades absorbi-
das que representen una fracción de acción de la Socie-
dad absorbente serán adquiridos por ésta a los siguientes 
precios:

Los picos de acciones de las sociedades absorbidas, 
que representan una fracción de acción de la sociedad 
absorbente, serán adquiridos por ésta a su valor liquidati-
vo correspondiente al día anterior al fijado para la cele-
bración en primera convocatoria de las Juntas generales 
de accionistas. En ningún caso el importe efectivo satis-
fecho por la sociedad absorbente podrá exceder del límite 
del 10 por 100 previsto en el artículo 247 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Inversiones Padua, SICAV, S.A.: 88,1837 euros/acción.
Inversiones Trento, SICAV, S.A.: 7,9117 euros/acción.

El canje de las acciones se efectuará dentro del plazo 
de un mes a contar desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en un pe-
riódico. La entidad agente coordinadora del proceso de 
canje será Santander Investment, Sociedad Anónima, y 
las instrucciones operativas serán comunicadas por la 

Sociedad de Sistemas de Registro, Compensación y Li-
quidación de la Bolsa de Valores, Sociedad Anónima 
(«Iberclear»).

Madrid, 24 de octubre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Inversiones Mobiliarias 
Aseguradoras, SICAV, S.A., Francisco Javier Salazar 
Peñalba.–66.158. 

 JORGEDE, S. L.

(En liquidación)

En Junta General Extraordinaria y universal de socios 
celebrada el 26 de octubre de 2007, se acordó por unani-
midad la liquidación de la sociedad, resultando aprobado 
el balance de liquidación siguiente:

Euros

Activo:

Terrenos ................................................ 300,51
Tesorería ............................................... 2.137,31

Total activo ............................. 2.437,82

Pasivo:

Capital ................................................... 3.017,02
Reservas ................................................ 0,01
Resultados negativos de ejercicios ante-

riores................................................. -579,21

Total pasivo ............................ 2.437,82

Valencia, 26 de octubre de 2007.–El liquidador solida-
rio Don Felipe Demerson.–66.033. 

 JOSÉ JAVIER SERDIO COLOBON
Declaración de insolvencia

Don Eduardo Lazuen Alcón, Secretario judicial del Juz-
gado de lo Social número 6 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 13/2007, dimanante de Autos número 202/06 y 
acumuladas, en materia de ejecución, a instancias de 
Antonio Jesús González Vargas, Manuel Ortega Álvarez, 
José David Parra Gómez, contra José Javier Serdio Colo-
bon, se ha dictado con fecha 14 de junio de 2007, Auto 
por el que se declara al ejecutado en situación de insol-
vencia total por importe de 4.322,57 euros como princi-
pal, más 740 euros como intereses y costas que se calcu-
lan provisionalmente, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Granada, 4 de octubre de 2007.–El Secretario judi-
cial.–64.256. 

 JOSÉ MARÍA MORUJO INFANTE
Declaración de insolvencia

Doña Angeles Bermúdez Méndez, Secretario del Juzga-
do de lo Social de Segovia,

Hago saber: Que el procedimiento de ejec. n.º 61/07 
seguido en este Juzgado de lo Social a instancia de Gala-
vin Ivanon Simenon y otros contra José María Moruno 
Infante, sobre cantidades se ha dictado con fecha quince 
de octubre del 2007, auto en el que se decretaba la insol-
vencia de la ejecutada por importe de 4.500 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el articulo 274-5.º de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Segovia, 16 de octubre de 2007.–La Secretario Judi-
cial.–64.248. 

 JOSÉ MARÍA MORUJO INFANTE

Doña Ángeles Bermúdez Méndez, Secretario del Juzga-
do de lo Social de Segovia,

Hago saber: Que el procedimiento de ejec. n.º 89/07 
seguido en este Juzgado de lo Social a instancia de José 
Manuel Berrocal Bueno, contra José María Morujo In-
fante sobre cantidades se ha dictado con fecha dieciséis 
de octubre de 2007 auto en el que se decretaba la insol-
vencia de la ejecutada por importe de 4.757 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y, de conformidad con el articulo 274-5.º de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Segovia, 16 de octubre de 2007.–La Secretario Judi-
cial.–64.260. 

 JUAN NICOLÁS GÓMEZ E HIJOS 
CONSTRUCCIONES, S. A. 

(Sociedad absorbente)

LIMPIEZAS DE LA MARINA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión impropia por absorción

Las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
las compañías Juan Nicolás Gómez e Hijos Construccio-
nes, Sociedad Anónima, y Limpiezas de la Marina, So-
ciedad Limitada, aprobaron, por unanimidad, en sus re-
uniones celebradas el 30 de junio de 2007, la fusión de 
las mismas, mediante la absorción por Juan Nicolás Gó-
mez e Hijos Construcciones, Sociedad Anónima, de 
Limpiezas de la Marina, Sociedad Limitada, disolvién-
dose sin liquidación ésta última, y transmitiendo en blo-
que, a titulo universal, todo su patrimonio a la primera, la 
cual no necesita ampliar su capital social al ser el único 
socio de la misma, todo ello según el proyecto firmado el 
pasado 20 de junio de 2007 por los Administradores de 
ambas sociedades, y depositado en los Registros Mercan-
tiles de Toledo y Alicante. Se hace constar, de acuerdo 
con el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de fusión, los cuales se encuentran depositados en los 
respectivos domicilio sociales.

Asimismo, se hace constar, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 243 de dicha Ley, el derecho que 
asiste a los acreedores de oponerse a la fusión, durante el 
plazo de un mes contado desde la fecha del último anun-
cio de fusión.

Madrid, 25 de octubre de 2007.–El Presidente de am-
bas sociedades, José Luis Nicolás Villalba.–65.573.

1.ª 30-10-2007 

 JUANJO TABOADA, S. A.

(Sociedad absorbente)

ASESORAMIENTO TÉCNICO
DE EMPRESAS MOBIS, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Las Junta Generales universales de las sociedades 
«Juanjo Taboada, Sociedad Anónima» y «Asesoramien-
to Técnico de Empresas Mobis, Sociedad Limitada» ce-
lebradas ambas el 10 de octubre de 2007, acordaron por 
unanimidad la fusión de las mismas mediante la absor-
ción de «Asesoramiento Técnico de Empresas Mobis, 
Sociedad Limitada», que se disolverá sin liquidación, por 
la absorbente «Juanjo Taboada, Sociedad Anónima» que 
adquirirá en bloque y a título universal el patrimonio, 
derechos y obligaciones de la absorbida, habiéndose 
aprobado como balances de fusión de ambas sociedades 
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los cerrados y ajustados al 30 de septiembre de 2007, y 
todo en los términos y condiciones contenidos en el Pro-
yecto de Fusión depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid en fecha 1 de octubre de 2007. Asimismo, se 
hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedo-
res de todas las sociedades, así como a sus trabajadores, 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las mismas a oponerse a la fusión, dentro del plazo de 
un mes desde la publicación del último anuncio, en los 
términos previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de octubre de 2007.–El Administrador 
único de Juanjo Taboada, S.A. y de Asesoramiento Téc-
nico de Empresas Mobis, S.L., Juan José Taboada Ber-
múdez.–65.160. 1.ª 30-10-2007 

 KING REGAL, S. A.
(Sociedad totalmente escindida)

KING REGAL, S. A.
(Sociedad beneficiaria de nueva 

constitución)

CASA RICARDO PATRIMONIAL, S. A. 
(Sociedad beneficiaria de nueva 

constitución)

Anuncio de escisión total

La Junta General Universal de la mercantil King Re-
gal, Sociedad Anónima, en la reunión celebrada en su 
domicilio social el día 30 de septiembre de 2007, ha 
adoptado por unanimidad el acuerdo de escindir total-
mente la Sociedad, con la consiguiente extinción de la 
misma, mediante su disolución sin liquidación y la trans-
misión de todos sus activos y pasivos a dos sociedades de 
nueva creación, King Regal, Sociedad Anónima, que 
obtiene la denominación de la sociedad que se extingue 
de conformidad con el artículo 418 del Reglamento del 
Registro Mercantil, y Casa Ricardo Patrimonial, Socie-
dad Anónima, de forma que los accionistas de la socie-
dad escindida recibirán las acciones de las sociedades 
beneficiarias de la escisión en proporción a su participa-
ción en la sociedad que se escinde, de acuerdo con el re-
parto especificado en el Proyecto de escisión. Expresa-
mente se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la Sociedad que se escinde, de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de esci-
sión, los cuales se encuentran en el domicilio social de la 
entidad objeto de escisión total.

Asimismo, el derecho de los acreedores de oponerse a 
la escisión, en los términos previstos en los artículos 166 
y 243 del Texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Valencia, 30 de septiembre de 2007.–Francisco Anto-
nio Malonda Girao, Secretario del Consejo de Adminis-
tración de King Regal, S. A.–65.239.

1.ª 30-10-2007 

 KITCLIMA, S. A.

(En liquidación)

Se hace constar que la Junta Universal de Accionistas 
de la Sociedad Kitclima Sociedad Anónima (en liquida-
ción) en su reunión de fecha 10 de octubre de 2007 acor-
dó, por unanimidad, disolver la sociedad, nombrando 
Liquidador y simultáneamente liquidar la misma, apro-
bando el siguiente Balance final de liquidación formula-
do por el Liquidador:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 0,00

Total activo ............................. 0,00

Euros

Pasivo:

Capital social.........................................
61.000,00

Remanente............................................. 2.105,61
Resultados negativos............................. –86.360,48
Pérdidas y Ganancias ............................ 23.254,87

Total pasivo ............................ 0,00

Madrid, a 10 de octubre de 2007.–El Liquidador, José 
Polo Zúñiga.–65.355. 

 LOGÍSTICA DE BEBIDAS
DEL VALLÉS, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Servicio Común de Notificaciones y Embargos de 
los Juzgados de lo Social de Barcelona, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 168/07 de este Juzgado de lo Social número 5, 
seguidos a instancia de José García Ruiz se ha dictado 
auto de fecha 9/10/2007 por el que se declara al ejecutado 
en situación de insolvencia legal total por importe de 
18.475,98 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 9 de octubre de 2007.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, M.ª Nieves Rodríguez 
López.–64.239. 

 LUBRICANTES TIMONER, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad cedente)

DON ANTONIO 
TIMONER OBRADOR 

(Cesionario)
Disolución y liquidación por cesión global 

de Activos y Pasivos

La Junta General Universal de Socios, celebrada el 30 de 
junio de 2007, acordó por unanimidad la disolución y liqui-
dación de la sociedad, mediante el procedimiento de cesión 
global de su Activo y Pasivo, en proporción a las participa-
ciones sociales poseídas por el cesionario, previa la aproba-
ción del Balance final de liquidación cerrado a 30 de junio 
de 2007, el cual arroja un neto patrimonial de 113.943,92 
euros. La cesión se realizó según el siguiente detalle:

A Don Antonio Timoner Obrador se le adjudica como 
cuota de liquidación, Activos y Pasivos por importe neto 
de 113.943,92 euros.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
de la cedente y de los cesionarios de obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados, así como el derecho a 
oponerse a dicha cesión, en el plazo de un mes contado 
desde la publicación del último anuncio, en los términos 
establecidos en el artículo 117.3 de la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada y 246.2 del Reglamento del 
Registro Mercantil.

Palma de Mallorca, 1 de julio de 2007.–La Liquidado-
ra Única, Margarita Timoner Montserrat.–65.334. 

 MADE FOR SPAIN, S. A.

Junta general extraordinaria de la sociedad

Por decisión del Órgano de Administración, se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Extraordi-
naria de la Sociedad, a celebrar en el domicilio social sito 

en Madrid plaza Salesas, número 7, a las dieciséis horas 

del día 1 de diciembre de 2007, en primera convocatoria 

y en su caso, el día siguiente 2 de diciembre de 2007 en 

el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con 

arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta de reducción de capital social.

Segundo.–Modificación de los artículos de los estatu-

tos sociales referentes al capital social.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Cuarto.–Redacción, lectura y en su caso aprobación 

del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a los se-

ñores accionistas de examinar en el domicilio social la 

documentación oportuna, así como a pedir la entrega o el 

envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 24 de octubre de 2007.–Virginia Irurita Bér-

tolo, Administrador Solidario y Alonso Álvarez de Tole-

do Müller, Administrador Solidario.–65.306. 

 MARCA DIEZ, S. A.
(En liquidación)

Por error se anunció que la Junta Extraordinaria de 
Socios de fecha 6 de marzo de 2007, había acordado la 
disolución de la sociedad y la apertura del periodo de li-
quidación, cuando lo correcto es que la Junta Extraordi-
naria de Socios de fecha 16 de junio de 2007, acordó la 
disolución con liquidación y aprobó el siguiente balance 
final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado ........................................ 89.804,60
Tesorería .............................................. 130.138,60

Total Activo ........................... 219.943,20

Pasivo:

Capital Social ....................................... 120.202,42
Reservas ............................................... 99.740,78

Total Pasivo ........................... 219.943,20

Madrid, 22 de octubre de 2007.–El Liquidador, Carlos 
Anabitarte Prieto.–66.155. 

  MATADERO FRIGORÍFICO RUBIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria a celebrar, en el domicilio social, el día 1 de 
diciembre de 2007, a las doce horas, en primera convoca-
toria, y en segunda, al día siguiente a la misma hora, con 
sujeción al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2006.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
112 y 212 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, cualquier accionista podrá solicitar de la so-
ciedad a partir de esta convocatoria, la entrega de forma 
inmediata y gratuita de los documentos que han de ser 
sometidos a la Junta, pudiendo también ser examinados 
en el domicilio social.

Xinzo de Limia, 22 de octubre de 2007.–El Consejero 
Delegado, Gustavo Álvarez Pérez.–65.267. 


